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8 ¿Boletín (gjfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú-m. 09/2

Suscripciones—Capital. 
Afio, 159 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

I- Año 1959 Oepóslio Ifeyal: EU-1 1958

GOBIERNO CIVIL
e Secretaría General
e 
Q Cl R C u L A R

Consecuente con las conclu- 
k siones adoptadas en la reunión 
¡. celebrada con las distintas Jefa".

turas y Organismos técnicos y
0 Delegaciones Provinciales de Sin 
, dicatos y del Servicio Nacional 
e del Trigo, en la Excelentísima

Diputación Provincial, de lo que 
í se ha dado cuenta por nota pu- 
s blicada en la prensa del día de
i ayer, para tratar del problema 

que ofrece la grave situación y 
estado de la cosecha del trigo en 

i- 1 esta provincia, debido a la ex" 
i- traordinaria y persistente inele- 
1 mencia del tiempo,- he acordado 
;l lo siguiente:
i- ■ En, todcos aquellos términos 
o municipales en que la situación 
? actual del trigo o del grano exi- 
■ ja h más rápida utilización de 

cosechadoras o cualquier otra 
a Ca*e de maquinaria agrícola pa~ 

ia a culminación de las labores 
a recoglda, y nó disponga de 
a M a, sus Ayuntamientos o las 
r etm«ndades locales, indistin" 
i- j ‘^ente, pero previo acuerdo 
'• I n re si, se dirigirán a la máxima 
,n tt»a a este Gobierno Civil,

I lc,tando el desplazamiento a 
U,e í oxidad de la clase y, 

le rA* de mafluinaria que ne- 
|, asilen.

1 ^°S ProPÍrtarios de maquina

lunes 28 de Septiembre Número 221

ria agrícola que Payan trabajado 
hasta ahora o se encuentren ac
tualmente trabajando en el te
rritorio de esta provincia de 
Burgos, si su servicio no fuere 
reclamado espontáneamente por 
nuevos agricultores y se hallaren 
en paro momentáneo, habrán de 
quedar inmovilizados en el lugar 
en que se encuentren en espera 
de recibir órdenes para su des
plazamiento, a la localidad que 
solicitase sus servicios.

Para el mejor y más exacto 
cumplimiento de las medidas que 
se disponen por la presente, los 
señores Alcaldes, Presidentes de 
los Ayuntamientos y Coman
dantes. de Puesto de la Guardia 
Civil, ejercerán el correspondien
te control y vigilancia, impidien
do la retirada de los términos 
municipales de aquella maquina
ria cuyos empresarios no justi
ficaren plenamente la ejecución 
de un nuevo e inmediato trabajo 
en otro términd o zona agrícola 
de esta provincia.

Las Hermandades Locales 
Sindicales, deberán remitir a la 
Delegación Provincial de Sin
dicatos los oportunos informes en 
orden a la situación particular 
que se ofrezca en cada una de 
las comarcas de su jurisdicción, 
consignando las necesidades de 
ayuda más apremiantes, sin per
juicio de enviar, igualmente, con 
la máxima celeridad, relación de 
todos los datos que les fueren 

exigidos por la Delegación Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, por la C.O.S.A., o por la 
Jefatura Agronómica.

Exhorto a todos cuantos que
den afectados por las presentes 
medidas y las que sg hubieren de 
dictar sucesivamente, para que 
desplieguen el mayor celo en su 
cumplimiento en beneficio de los 
intereses generales de la provin
cia- ’

Burgos, 24 de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil in
terino, Casto Pérez de Arévalo.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epi
zootia de perineumonía covina, 
en el ganado de la especie vacu
na, existente en el término mu
nicipal de San Millán de San 
Zadornil, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, 
y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 134, Capítulo 
XII, Título II del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad. '

Los animales enfermos se en
cuentran en las cuadras del ve- 
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ciño don Nicolás Palma Mardo- 
nes, señalándose como zona in 
fecta las mencionadas cuadras; 
como zona sospechosa, todo el 
casco de población de S. Millán 
de S. Zadornil, y como zona de 
inmunización, el término juris
diccional del indicado pueblo.

Las medidas, adoptadas son 
las comprendidas en el capítulo 
XXXV del Reglamento de Epi
zootias, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propnesta 
de la Jefatura del Servicio de 
Ganadería, se amplían a sacrifi 
ció, con indemnización, de los 
animales enfermos.

Burgos, 14 de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINC AL
. Anuncio

La Excma. Diputación provin
cial, en sesión plenaria de 30 de 
julio último, ha resuelto convo
car subasta pública, para la eje- 
cución de las obras de «riego 
superficial asfáltico destinado a 
la reparación del firme del ca 
mino vecinal de Moneo a la Es
tación del ferrocarril Sarftander' 
Mediterráneo», con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones económico-ad 
ministrativas que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas y que han estado ex 
puestos al público a efectos de 
leclamaciones, conforme a lo 
prevenido en el Reglamen de 
Contratación de* las Corporacio
nes Locales, y para las que exis
te consignación suficiente en 
presupuesto.

Presupuesto de contrata, pe= 
setas 29.397,71.

Fianza provisional, 2 por 100 
de presupuesto contrata.

Fianza definitiva, 4 por 100 
de presupuesto contrata.

Plazo de ejecución, mes y 
medio.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas y timbre provincial de 5 
podrán presentarse hasta las 
doce horas del día 22 de octu
bre próximo, en la Secretaría de 
la Diputación (Negociado de 
Subastas) en sobre cerrado y 
lacrado, acompañando en sobre 
abierto, el resguardo acreditati
vo de haber qonstituído el de
posito provis:onal exigido en la 
Caja General de Depósitos o en 
la de Fondos provinciales, de
claración jurada en la que el 
licitador afirme bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad que señalan los artículos 
4.° y 5.° del Reglamentóle Con 
tratación de las Corporaciones 
Locales y el carnet de Empresa 
con responsabilidad.

Los interesados podrán asis
tir a la subasta por si o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, que 
habrá de ser bastanteado a car
go del licitador, por el Secreta
rio de la Corporación, o en su 
ausencia por el Oficial Mayor 
Letrado de la misma, y en de
fecto de ambos, por el Letrado 
que la Corporación designe, y 
no podrá estar afectada* de in
capacidad o incompatibilidad a 
tenor de los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del 
día hábil inmediato siguiente a 
aquel en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia 
del que ostenta la de la Corpo
ración o del Sr. Diputado en 
quien delegue, y con asistencia 
del Sr. Secretario de Ja Corpo
ración que dará fe del acto.

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción 

de este anuncio y de cuantos 
dimanen de la contrata.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

MODELO
Don....... vecino de..., con 1

carnet de identidad número ... i 
domiciliado en... calle de .. 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 1 
vincia, correspondiente al día,, 
de.. de .. y de las demás 
condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de 
las obras de .. . se cómprete a 
tomarlas a su cargo con estricta 
sujeción a las condiciones fija
das en la cantidad de.... (en 
letra y número).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes so
ciales vigentes y a que las renu
meraciones de sus empleados y 
obreros tanto por jornada legal 
como por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señala
das para cada clase de trabajo 
por los organismos competentes 

(Fecha y íirma del licitador). 
Burgos, 24 de septiembre de ' 

1959.—El Presidente, José Cara- j 
zo Calleja.—El Secretario, Jesús. | 
Martínez González.

Pro vigencias Mcííiiid
Belorado

EDICTO

Don Julio Sáez Vélez, Juez de 
Primera Instancia de esta 
villa y su partido,

Por el presente hago saber.
Que en este Juzgado y Por 

don José Ochoa Garrón, mayor 
de edad, casado, labrador yvc 
ciño de Bascuñana (Burgos), en 
concepto de Tutor y con la auto 
rización debida del Consejo de i 
Familia, y como tal a nornore) 
representación de los menores 
edad María-Vega y José Mar» 
Ochoa Castro y Luisa Cano 
Villar, también mayor deedaoi.
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sasada, sin profesión especial y 
con domicilio en Bascunana, 
asistida de su esposo don Casi; 
miro Alonso Cerezo, se ha ins
tado expediente de dominio para 
la inmatriculación e inscripción 
en el Registro de la Propiedad 
de las fincas que a continuación 

' se describen, de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley Hi" 

; potecaria.
i En jurisdicción de R doria de 
: ' Rioja 
1 Una heredad en Paula"
1 zos, de una fanega y 2 celemi

nes ó 24 áreas y 44 centiáreas:
1 Norte, Emilio Ochoa, Sur, seño- 
I res de Begoña y Murillo. Este 

Emilio Ochoa y Alberto Aran" 
say Oeste, Enrique Murillo.

, 2.—Otra en Salce o Lúa Ve"
[ ga, de 31 áreas y 44 centiáreas, 

|que linda: Norte, Aguntín Prior
. y herederos de Agustín Soto.
i Sur, estos herederos. Este. Félix
; Zuazo. Oeste, Migue! Pineda,

la atraviesa la carretera nueva,
3—Otra en E¡1 Collado, de

31 áreas y 44 centiáreas, linda: 
¡ Norte, camino. Sur, ribazo. Es

te, Ensebio Cerezo. Oeste, Juan 
: Alonso.

4—Otra en Cuesta del Cam; 
po o Fuente del Campo, de 10 
áreas y 50 centiáreas, linda: 

' Norte, Conde de Berberana. Sur, 
Fausto Castro. Este, camino.

r

i

: l
y'
í
a
i
k

1

Oeste, Enrique Murillo.
i—Otra en Cuesta del Cam

po. de 10 áreas y 48 centiáreas, 
linda: Norte, Arcadlo Alonso. 
Sur, Hdros. de Leoncio Zuazo, 
Ete, el mismo, y Oeste, camino. 
, 6.—Otra en El Pilote, de 20 
areas y 96 centiáreas. Linda:

°rte, viuda de Perfecto Alón" 
$0- Sur, Adelaido Mayor. Este, 
ri0, Oeste, Felipe Castro.

7. —Otra en Parrales o 
®.Po Río, de 2 áreas y 61 

centiáreas, linda: Norte, herede" 
r« de Agustín Soto. Sur, Ju"

iliar. Este, dichos here

deros de Agustín Soto. Oeste, 
¡ Cecilio Agustín.

8.—Otra en Los Vedados, de dro Villar 
: 12 áreas y 22 centiáreas, linda: 
’ Norte, Francisco García. Sur, 

Victoriano Aguilar- Este, señor 
de Viloria. Oeste, Mariano

I Aguilar. hoy Norte, Conde Ber“ 
¡ berana. Sur, Emilio Ochoa. Es

te. Fausto Castro. Oeste, Sabi
na Aguilar.

9. —Otra en Los Sobacos, de 
3 áreas y 45 centiáreas, linda: 
Norte, camino real. Sur y Oeste, 
del Curato de Viloria. Este, de 
¡María Soto.

10. —Otra en Pisaromanos, 
de 20 áreas y 96 centiáreas, lin
da: Norte, tiesos. Sur, valladar. 
Este, del señor de Viloria. Oes
te, de la hacienda Buradón. hoy 
Norte, Juan Riaño. Sur, Alipio 
Orizamsu- Oeste, tiesos.

1 1.—Otra en El Hoyo, de 
52 áreas .y 40 centiáreas, linda: 
Norte, camino real. Sur, Este
ban Pinedo. Este, señor de Vi’ 
lolia. Oeste, herederos de Euse
bia Murillo. Hoy Norte, Víctor 
Santamaría. Sur, Emüio Ochoa. 
Este, Perfecto Alonso. Oeste, 
carretera.

12. —Otra en Los Terreros, 
• de 8 áreas y 73 centiáreas, lin
da: Norte, senda. Sur, señor de 
Viloria. Este y Oeste, se ignora. 
Hoy Este, Pancracio Agustín y 
Oeste, señores de Viloria.

13. —Otra en Riberuelo, de 
15 áreas y 71 centiáreas, linda: 
Norte, Este y Oeste, señores de 
Viloria. Sur herederos de Lucas 
Güemes. Hoy Norte, Digno 
Alonso. Sur, Emilio Ochoa. Es
te y Oeste, señores de Viloria.

14. —Otra en Los Vedados, 
de 24 áreas y 45 centiáreas, lin
da: Norte, Pedro Riaño. Sur, 
señor de Viloria. Este y Oeste, 
herederos de Manuel Riaño. 
Hoy Norte y Oeste, Enrique 
Murillo, ¿Sur, Román Corcuera, 
Oeste, Angel Bolinaga.

15. —Otra en Las Panzonas, 
¡ de 31 áreas y 44 centiáreas^; 

linda: Norte, Ambrosio Castro, 
Sur, Martín Alonso, Este, Pe-

, y Oeste, Florentino 
Corcuera.

16. —Otra en San Migue!, de 
10 áreas y 48 centiáreas; linda: 
Norte, y Oeste camino, Sur, 
Ambrosio Castro, y Este de la 
misma hacienda, hoy Marqués 
de Alcañices.

17. —Otra en Cruz Bajera, 
de Sobacos, de 5 áreas y 23 cen
tiáreas, linda: Norte, Sur y 
Oeste, Eugenio Cárcamo, Añá
delo Alonso y valladar respec
tivamente y Este, valladar. Hoy 
al Norte, Elias Castro, Sur y 
Oeste, Timoteo del Hoyo, y Es
te, María Gómez, aunque de 
reciente medición tiene 20 áreas 
y 96 centiáreas.

18. -—Otra en Las Pozas, 
La Horca o Los Cuardos, de 17 
áreas y 47 centiáreas, linda: 
Norte, Cesáreo Aguilar, Sur, 
Juan San Román, Este, Tomás 
Aguilar y Oeste, camino para 
Castildelgado. Hoy Norte, Elias 
Castro, Sur, Toribio Oca, Este, 
María Gómez y. Oeste, Timoteo 
del Hoyo.

19. —Otra en Los Sobacos, 
-ue 34 áreas y 90 centiáre.as, lin 
da: Norte, Fausto Castro, Sur, 
Toribio Oca, Este, Román 
Aguilar y Oeste, Rupreto Pé
rez.

20. —Otra en El Collado, d& 
12 áreas y 22 centiáreas, linda: 
Norte, Digno Alonso, Sur y 
Este, Clemente Murillo y Oeste 
Adolfo Silvestre.

21. —Otra en Las Veredas, 
de, 52 áreas y 40 centiáreas, lin
da : Norte, Isidro Soto, Sur, 
Agustín Soto, Este, herederos de

¡ Alejandro Zuazo, y Oeste, 
¡ Agustín Soto.

22. —Otra en Carredonda, de 
20 áreas y 96 centiáreas, linda1 
Norte, camino, Sur y Este, he
rederos de Agustín Soto, y Oes
te, herederos de Felisa de Vi
cente.

23. —Otía en El Campo, de

l
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5 áreas y 22 centiáreas, linda: 
Norte,, Enrique Murillo, Sur, 
Alejandro Zuazo, Este, herede* 
ros de Ignacio Hernando y 
Oeste camino.

24. —Otra en La Paúl, de
19 áreas y 14 centiáreas, linda: 
Norte, Florentino Corcuera, Sur, 
José Uyarra, Este, herederos de 
Ponciano Gómez y Oeste, ca* 
mino. ,

25. —Otra en Cerveros, de 
14 áreas, linda: Norte, Adelai* 
do Mayor, Sur y Oeste, herede* 
ros de Agustín Soto y Este, 
Gausia Aguilar.

26. —Otra en Aijón, de 31 
áreas y 44 centiáreas, linda: 
Norte herederos de Gregorio 
Ameyugo, Sur y- Este, herede* 
ros de Agustín Soto y Oeste, 
carretera.

27. —Otra en Alta, de 1 7 
áreas- y 40 centiáreas, linda: 
Norte y Sur, herederos de Jai* 
me Varastegui, Este, Nemesio 
Jorge, y Oeste, valladar.

28. —Otra en Trespinilla, de 
12 áreas y 22 centiáreas, linda: 
Norte, herederos de Agustín So* 
to. Sur, y Oeste, herederos de 
Leoncio' Zuazo, y Este, Pedro 
Villar.

29. —Otra en Las Olmedas, 
de 14 áreas, linda: Norte, Dig* 
no Alonso, Sur, herederos de Fe* 
lisa Vicente; Este,, herederos de 
Agustín Soto; y Oeste, camino.

30. —Otra en Callejón, de 19 
áreas y 44 centiáreas, linda: 
Norte, Felipa Castro, Sur, here* 
deros de Agustín Soto. Este, 
Lorenzo Ochoa: y Oeste, cami* 
no.
. 31.—Otra en Las Heras Ba* 
jeras, de una área y 75 centiá* 
reas, linda: Norte, Florentino 
Corcuera. Sur, Felipe Castro: 
Este, Pancracio Agustín; y Oes* 
te, Alejandro Alonso.

En jurisdicción de Bascuñana

32.—Otra en Prado de Rio- 
soto, de 12 áreas y 25 centiá* 
reas; linda: Norte, herederos de

Nicolás Alonso; Sur, herederos 
de Demetrio Ochoa Este, cas
cajos; y Oeste, rio.

33. —Otra en El Carcabón, 
de 15 áreas y 75 centiáreas;. lin
da: Norte, Migiídl Martínez; 
Sur, Luis Soto; Este, Casimiro 
Alonso; y Oeste, Arcadlo Alon
so. Hoy Este Emilio Ochoa.

34. —Otra "en El Pradillo o 
Cascajos de la Carretera, de 8 
áreas y 75 centiáreas, linda: 
Norte, Casimiro Alonso, y Sur, 
Lorenzo Ochoa, al Este, Julio 
Ausuca, y Oeste, camino.

35. —Otra en Los Linares En
cimeros, de 7 áreas. Norte, Flo
rentino Murillo, Sur, Marcelina 
Ochoa, Este, Fortunato Alonso, 
y Oeste, Arcadio Alonso.

36. —Otra en Herraneja o 
Ranéja, de 7 áreas, linda. Nor
te, Florentino Murillo,. Sur, Juan rezo, Sur, Florentino Murillo, 
Cruz Ochoa, Este, camino, y 
Oeste, Timoteo Hoyo.

37. —Otra en Las Francas, 
de 8 áreas y 70 centiáreas. linda: 
Norte, Juan Alonso, Sur, Ense
bio Cerezo, Este, Florentino Mu" 
rillo, y Oeste, Victoria Cerezo.

38. —Otra en La Ladera, de
19a áreas 20 centiáreas, linda: 
Norte, Anselmo Cerezo, Sur, 
Adolfo Silvestre," Este, río, y • 
Oeste, Angel Murillb.

39. —Otra en La Vihuela, de
3 áreas y 50 centiáreas, linda: 
Norte, Carmelo Ortun, Sur, 
Fortunato Alonso, Este, Vito
ria Cerezo, y Oeste, Elias Cas
tro.

40. —Otra en Carrasquedo, 
de 12 áreas y 48 centiáreas, 
Norte, Florencio Murillo, señor 
José Ochoa, Este, Felipe Agui
lar y Oeste, Angel Murillo.

41. —Otra en Los Espinales,
de 3 áreas y 50 centiáreas, lin
da, Norte, Victoriano Soto, Sur, 
Rufino Agustín, Este, Florenti
no Murillo, y Oeste, Máximino 
López. „

42. —Otra en El Campo, de 
26 áreas y 18 centiáreas, Jinda, 
Norte, camino, Sur, Dionisio

Este, rebollar, y Oeste, Lucas 
Cárcamo.

47. —Otra en Camino de Ez" 
caray, de 5 áreas y 22 centiáreas, 
linda: Norte y Oeste, Anastasio 
Murillo, Sur, Luis Soto, y Este, 
Arcadio Alonso.

48. —Otra en La Calesa, de 
5 áreas y 22 centiáreas, linda: 
Norte y Este, Florentino Muri" 
lio, Sur, camino, y Oeste, Lucas 
Cárcamo.

49. —Otra en La Calesa, de 
5 áreas y 22" centiáreas linda. 
Norte y Oeste, Miguel Martí
nez, Sur, Lucas Cárcamo, y Es 
te, Florentino Murillo. >

50. —Otra en Los Corrales 
encimeros, de 19 áreas y 18 
centiáreas, linda: Norte, Migue 
Martínez, Sur, erios, Este, Fio 
rentino Murillo y Oeste, Loren 
zo Ochoa.

51. —Otra en Muñena Alta,
de 29 áreas y 66 centiáreas, lin
da: -Norte, Miguel Martínez, 
Sur, José Ochoa, Este, Zaca , 
rías del Hoyo y Oeste, carras 
quedo. , , n,52. —Otra en Prado del Rj | 
-o La Iglesia, de 10 áreas y 
centiáreas, linda: Norte, ere I

Ortun, Este, Cecilio Agustín,, 
Oeste, Marcelino Ochoa.

43. Otra en Carrera de San 
1 irso, de 5 áreas y 22 centiáreas, 
linda: Norte, Florencio Murillo, 
Mateo García, Este, camino, y 
Oeste, Luciano Ochoa.

44. Otta en El Gagijo o 
Linares del Medio, de 7 áreas, 
linda, Norte, Carmelo Ortun, 
Sur, Valero Sierra, Este, Angel 
Murillo, y Oeste Fortunato del 
Hoyo.

" 45'.—Otra en Las Careabas o 
Carrera Ocejo, de 8 áreas y 70 
centiáreas, linda, Norte, y Este, 
Zacarías del Hoyo, Sur Lucia
no Ochoa, y ■ Oeste, José del 
Hoyo.

46.—Otra en Royo del Ca- 
cabon, de 15 áreas y 72 centiá
reas, linda, Norte, Eusebio Ce"
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,deros de Felisa de Vicente, Sur, 
José Ochoa, Este, Zacarías del 
Royo y Oeste, río.

53— Otra en Las Canales o 
Ríosoto, de 15 áreas y 70 cen" 
tiáreas, linda: Norte, José 
Ochoa, Sur, pasada, Este, Mar
cos Agustín y Oeste, río.

54— Otra en El Pradillo, o 
Cascajos de la carretera, de 14 
áreas,.linda: Norte y Oeste, ca
mino, Sur, Florentino Murillo y 
Este Carlos Crespo.

55. —Otra en La Carrera de 
San Tirso, de 20 áreas y 96 
centiáreas, linda: Norte, Ansel
mo Cerezo, Sur, camino, Este, 
Tomás Ochoa y Oeste, José 
Alonso.

56. —Otra en Carrera de 
San Tirso, de una área y 75 
centiáreas, linda: Norte, Ilde
fonso Bartolomé, Sur, Julián 
Gómez, Este, José Calvo, y 
Oeste, Juan Aransay.

57. —Otra' en Las Salceda, 
.de 8 áreas y 70 centiáreas, lin
da: Norte, Lucas Metola, Sur, 
Tomás Ochoa, Este, camino y 
Oeste, Adrián Agustín.

58. —Otra en Los Linares" 
Encimeros, de 2 áreas y 72 cen
tiáreas, linda: Norte y Oeste, 
reguera, Sur y Este, Manuel 
Ausucua.

Otra en La Calzadilla, 
® 18 áreas y 35 centiáreas, lin
da: Norte, Santiago Villar, Sur, 
Crnaco Murillo, Este, camino y 
Oeste, Dionisio Ortun.

60 —Otra en La Losilla o 
Usilla, de 7 áreas, linda: Nor 
le y ^ur- José Uyarra, Este, ca- 
®m° y Oeste, cava.

^•~~Una quinta parte de 
linca destinada a pra* 

° o- • c^°Pera en Rijiales 
tájales, de J 4 áreas, 

0 a a finca, proindivisa con los' 
frs herederos de don José 
V,0"50’ hnda: Norte y Oeste,

' Eugenio Murillo, Este, 
W Alonso.

En jurisdicción de San Pedro 
del Monte ({Vascuñana)

: 62.—Otra en Linares Baje
ros, de 3 áreas y 48 centiáreas, 
linda: Norte, Domingo Zuazo, 
Este, camino, Oeste, valladar y 
Sur, Albino Alonso.

63. —Otra en Linares Baje
ros. de 4 áreas y 35 centiáreas, 
linda: Norte, Wenceslado Mu
rillo, Sur, Pablo Carcedo, Este, 
señores de Begoña y Murillo y 
Oeste, camino.

64. —Otra en Linares, de 3 
áreas y 50 centiáreas, linda: 
Norte, Leandro Murillo, Sur, 
José Aguilar, Este, Damián 
Aguilar y Oeste, se ignora.

En jurisdicción de Castildelgado-

65. —Otra en La Horca, de 
10 áreas y 48 centiáreas, linda: 
Norte, Conde de Berberana, 
Sur, señor de Viloria, hoy Ru
perto Pérez, Este, río y Oeste, 
camino.

66. —Otra en El Toro, de ' 
24 áreas y 46 centiáreas, linda: 
Norte, Florentino Murillo, Sur, 
Agapito Cigüenza, Este y Oes
te, Máximo López.

67. —Otra en Las Ahembras, 
de 7 áreas, linda: Norte, Euge
nio Cárcamo, Sur, Valero Sie
rra, Este, Félix Zuazo y Oeste, 
Heliodoro Barrio.

68. —Otra en Vallejo Hondo, 
de 20 áreas y 96 centiáreas, lin
da: Norte, Angel Murillo, Sur, 
Domingo García, Este, Lucas 
Cárcamo y Oeste, El Cerro.

69. — Otra en Reguero, de 
12 áreas y 22 centiáreas, linda: 
Norte, Jacinto Merino, Sur, 
Cesáreo Martínez, Este, carre
tera y Oeste, Celso San Román.

70. —Otra en Las Frías, de 
19 áreas y 14 centiáreas, linda: 
Norte, José Ochoa, Sur, Car
melo Ortun, Este y Oeste, Ce
sárea Martínez.

En jurisdicción de Redecilla del 
Camino

71. —Otra en El Somantillo, 

de 14 áreas, linda: Norte y Sur, 
Valero. Sierra, Este, Marcelino 
Villar y Oeste Juventino Villar.

72. —Otra en La Lápida, Vi- 
llaorceros o Camino de Yago, de 
17 áreas y 40 centiáreas, linda: 
Norte-, Nicolás Murillo, Sur, 
Victoriano Soto, Este, Félix 
Para y Oeste, se ignora.

En -el pueblo de Vdoria de 
Rioja

73. —Una casa~habitación si
ta en la calle Nueva, número 5, 
linda: derecha entrando, calleja, 
izquierda, campo o Pilote, y es
palda, arroyo.

74. —Un corral en la calle 
Nueva, núiriero 7, derecha en
trando linda: como a la espalda 
con Galo Fernández, izquierda, 
berrán, frente, calle.

En el pkieblo de Bascuñana

75. —Una casa-habitación en. 
la calle Real, número 16, que 
linda:“Por la derecha entrando 
y espalda, Florentino Murillo, 
izquierda, sereno y corral de la 
misma hacienda, y frente, calle 
Real.

76. —-Un corral con su sere
no adyacente, en la calle Real, 
que linda: por la derecha en
trando, casa de la misma hacien
da, izquierda sitios públicos y 
Juan Alonso, y frente, calle 
Real.

Rór lo que en virtud de lo 
acordado en providencia de fe
cha dieciocho de agosto del pre
sente año, se cita y convoca a 
medio del presente dicto, así 
como a sus causahabientes y 
personas cuyo actual domicilio 
9 vecindad se desconocen o ig
nora, a quienes pueda perjudi
car la incripción registral solici
tada, para que dentro del plazo 
de diez días, siguientes a la pu
blicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezcan en forma le
gal ante este Juzgado de prime
ra Instancia, para alegar la que
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ia su derecho convenga, si Ies 
conviniere, y que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hu
biera lugar en Derecho.

Dado en la villa de Belora" 
do a 16 de septiembre de 1959. 
—El Juez de primera Instancia, 
Julio Sáez Vélez.-—-El Secreta
rio, Manuel Catalán.

Miranda de Ebro
Don José María Romera Martí

nez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente se hace sa

ber: Que habiendo sido deteni 
do e ingresado en prisión el pro
cesado declarado en rebeldía 
Angel Castro, cuya busca y cap
tura fue acordada con fecha 20 
de mayo de 1952, publicada la 
requisitoria e n este «Boletín 
Oficial», se deja sin efecto dicha 
requitoria.

Así lo. tengo acordado por 
auto de esta fecha, dictado en 
el sumario número 135 de 1951, 
sobre hurto.

Dado en Miranda de Ebro, a 
19 de septiembre de 1959.—El 
Juez de Instrucción, José María 
Romera Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Miranda de Ebro

El día 8 de octubre próximo, 
y hora de las diez de la mañana 
darán comienzo en este Exce- 
lentísimoAyuntamiento los ejer
cicios correspondientes al con
curso-examen para cubrir en 
propiedad cinco plazas del Cuer
po de Ja Policía Municipal, que 
se encuentran vacantes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los as
pirantes a las mismas.

Miranda de Ebro, 24 de sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, 
José María Aragües.

Ayuntamiento de Pedresa de- 
Duero

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado el acuerdo 
de aprobar y modificar las Or
denanzas municipales de exac
ciones que a continuación se ex
presan y que han de regir a par
tir del próximo año de 1960, 
¡quedando expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince días, para examen y re
clamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local.

• Ordenanzas que se citan

Ordenza para exacción mu
nicipal1 del arbitrio municipal so
bre la riqueza rústica y pecuaria.

Idem, para la exacción del 
arbitrio municipal sobre la rique
za Urbana.

Idem, del recargo municipal 
sobre la contribución Industrial 
y de Comercio.

Idem, del arbitrio municipal 
sobre el consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes.

Idem, rodaje y arrastre por 
vías municipales. ,

Idem, Derechos y Tasas para 
industrias callejeras y ambulan
tes.

Idem, recargo sobre el consu
mo de gas y electricidad.

Idem, sobre contribuciones e 
impuestos cedidos por el Estado, 
sobre contribución de Usos y 
Consumo de Lujo.

Idem, sobre inspección,' vigi
lancia y 1 reconocimiento sanita
rio de ¿erdos.

Idem, sobre ocupación de la 
vía pública con escombros, y 
otros.

Idem, sobre tránsito de ani
males domésticos por vía pública.

Idem, sobre carnes frescas, 
saladas, volatería y caza menor.

Idem, sobre consumo de pes
cados y mariscos finos.

Idem, participación en el ar
bitrio-sobre Riqueza Provincial.

Predosa de Duero, 19 ¿e 
septiembre de 1959.—El Al
calde, V. Páramo.

Ayuntamiento de Redecilla del 
Camino

De conformidad cor. el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla, 
rqento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración del ^patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1945, 1946, 1947,1948, 
1949 y 1950, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes en la Secretaría municipal, 
durante quince dias hábiles,

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Redecilla del Camino, 19 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, José Crespo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Celadilla Sotobnn, 
Zael, Torrelara, Bascuñana, Ar- 
lanzón, Alcocero de Mola, bO' 
topalacios, Mecerreyes, Quinta- 
naélez y Santa Cruz de la ba 
ceda.

Respecto de las de 194í> a 
1958, Masa, Quintamlla Sobre
sierra y Nidáguila.

San Juan del Monte y Zazuar, 
1958,

Valle de Manzgnedo, 195, 
1952 y 1953.

La Cueva de Roa, 1945, 
Villariezo, 1957.
Rubena, 1945 a 195a.
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Ayuntamiento de La Aguilera
El Ayuntamiento de mi presi

dencia ha acordado aprobar 
para el próximo ejercicio de 
"1961 y siguientes las Ordenan- 
zas sobre desagüe de canalones 
que viertan a la vía pública y 
íueradel casco de la población.

Loque se hace público para' 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

La Aguilera, 3 de septiembre 
de 19ó9°—El Alcalde, Alejandro ' 
Rojo.

Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva

Instruidos sendos expedientes 
¿e habilitación y suplementos de 
crédito del presupuesto munici" 
pal ordinario- vigente, para el pá" ( 
go de obligaciones cuyos detalles ¿ 
constan en los mencionados ex" j 
pedientes; quedan expuestos al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo/ 
de quince días, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local.

Merindad de Sotoscueva, 16 , 
de septiembre de 1959.—El Al- i 
calde, ilegible.

Ayuntamiento de Zalduendo
Instruido expediente de su

plemento y habilitación de cré
dito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender el pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
«quellos, se hace público que 
dichos expedientes se encuentran 
Apuestos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos d eoir 
aclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 

de la Ley de Régimíen Lo" 
. (texto refundido de 24 de 

Junio de 1955).
,¿lduend°, 14 de septiembre

•—•El Alcalde, Valentín 
uomán.

Ayuntamiento de Masa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia acordó aprobar para el 
próximo ejercicio de 1960 y si
guientes las ordenanzas que a 
continuación se indican, confor
me al artículo 717 y siguientes 

•de la Ley de Régimen Local, ¡ 
Texto refundido del 24 de junio», 
de 1955. Y al objeto de que . 
puedan presentarse las recia- j 
maciones pertinentes"por todos 
los interésados-en las mismas, í 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría Municipal, por 
el término de quince dias, se
gún establece el artículo 722 de 
la citada Ley.

Ordenanzas cfue se citan
Consumo de gas y electrici

dad.
Sobre servicio de voz pública '
Idem establecimiento y co- « 

branza de Arbitrios sobre car- J 
nes y saladas, volatería y caza • 
menor.

Idem del arbitrio municipal 
sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes,

Idem sobre perros y derecho I 
de registro y vacunación de los > 
mismos.

Idem sobre instalación d e 
puestos, casetas de venta o es
pectáculos en la vía pública.

Idem recargo municipal en la 
contribución de industrial y de . 
Comercio. I

Idem para efectividad de la 
contribución de Usos y Consu
mos tarifa 5.a, cedida por el Es
tado a favor de los Ayuntamien
tos.

Idem exacción del arbitrio 
municipal sobre la Riqueza Rús
tica y Pecuaria.

Idem exacción del arbitrio 
municipal sobre riqueza Urbana

Idem sobre participación en 
el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

Masa, 14 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, José Pérez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Nidáguila y Qüintani- 
11a Sobresierra.

Ayuntamiento de Cernégula
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 68*1 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de ¡955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo* 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de lias causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

En Cernégula, 18 de septiem
bre de 1959.—El Alcalde, Si" , 
meón Alonso. 4
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ANUNCIOS PARTICULARES y Preció indiCe de 158-000 Pe' Ayuntamiento de Huerta de 
------- -- ------------------------------- Setas. ■ Arr¡ba

Ayuntamiento de Eterna
Jlnurtcio de.subasta

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar en el Salón de Ac
tos de este Ayuntamiento, la 
subasta del siguiente aprove 
chamiento.

298 robles maderables y 32 
leñosos, con-186,031 metros cú
bicos de madera y, 86,719 me
tros cúbicos de leñas; tasadas 
en 49.976,51 pesetas, tipo indice 
de 62.470,63 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 
día 10 del próximo mes de oc
tubre y hora de las 10,30.

Las proposiciones se admiti
rán y presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el 
día 9, y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y 
demás se encuentran de mani
fiesto- en mencionado Ayunta
miento.

Eterna, 24 de septiembre de 
1959.-El Alcalde, Roque Gómez.

Para acudir a esta subasta 
habrá de depositarse en concep
to de fianza provisional el 5 por 
100 del valor de tasación, que 
asciende a 6.320 pesetas, vi
niendo obligado el que resulte 
adjudicatario a elevar dicha 
fianza al 10 por 100 del valor 
de adjudicación.

A las once horas del misino 
día, Ja de 850 pinos negrales, 
maderables, marcados, con un 
volumen de-281 metros cúbicos 
de madera, y 170 metros cúbi
cos de leña de sus copas, bajo 
el precio de tasación de 122.600 
peseras y. precio índice de pe
setas 153.250.

La fianza a constituir para 
acudir a esta segunda'subasta 
será del 5 por 100 del valor de 
tasación, que asciende a 6.130 
pesetas, viniendo obligado el 
que resulte adjudicatario a ele
var dicha fianza al 10 por 100 
del tipo de adjudicación.

Regirán para ambas subastas 

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos v 
conforme a los pliegos de con
diciones que regirán en aquel 
acto, a las once horas del undé- 

. cimo día hábil, a contar de aquel 
en que aparezca este anuncio 
en el B. O. de la provincia, se 
celebrará en este Ayuntamiento- 
la subasta de los puestos indivi
duales para el paso de palomas; 
todos ellos en el sitio denomi
nado Santa Colonia, del monte 
«La Dehesa», de este término- 
municipal, con la tasación global 
de 15.000 pesetas.

Las proposiciones, reintegra
das debidamente con arreglo a 
la Ley del Timbre, se presenta
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta media hora an
te^ de la celebración de la su
basta, en unión del resguardo 
del depósito provisional de 750 
pesetas y demás documentos 
que señalan las disposiciones 
vigentes.

Hnerta de Arriba, a 23 de se

Alcaldía de Arauzo de Miel
Según se hace constar en 

el estado de aprovechamientos 
que para los distintos montes 
de esta provincia publica el su
plemento al «Boletín Oficial» 
de la misma de 10 del actual, 
tendrá lugar en el salón, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con í 
asistencia de un funcionario de í 
Montes y del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del 
acto, las siguientes subastas: ¡

El día 9 de octubre, a las diez 
de la mañana, la de 350 pinos i 
silvestres, maderables, marca
dos, con un volumen de 152 
metros cúbicos de madera y 80 
metros cúbicos de leña de leña 
de sus copas, del monte «Las 
Viñas» y otros, bajo él precio 
de tasación de 126.400 pesetas

los pliegos de condiciones pu
blicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número.226 de 
1956, correspondiente al 28 de 
septiembre, así como las obser
vaciones y prevenciones con
signadas en el referido estado 
de aprovechamientos a que se 
alude al principio.

Las leñas quedarán en bene
ficio del pueblo, sin derecho a 
descontar cantidad alguna al 
adjudicatario, para distribuirlas 
a los vecinos, en atención a los 
trabajos que han de realizar de 
las limpias de referido monte.

Arauzo de Miel, 19 de sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, 
Gerardo Benito.

tiembre de 1959.—El Alcalde.
V. García.

Junta administrativa de Repelo
Con arreglo a lo dispuesto por 

el Distrito Forestal en el «Bole
tín Oficial» extraordinario del 10 
del actual, el día 18 de octubre 
y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Junta la subasta de 200 
metros cúbicos de leña de roble, 
del monte «Cañadilla o Dehesa- 
y sitio llamado* Los Horcajos8, 
en la tasación de 16.000 pesetas 
y precio índice de 20.000 pe
setas.

Rupelo, 24 de septiembre de 
1959.—El Presidente. __

Gestor Adminisiralivo
Colegiado, Recaudador 

y Agente Ejecullw 
burgos

RUFINO PARDO CALLEJA
Huerto del Rey, 18 Teléfono 2475


